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Taiwán

ANEXO 4 A
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Paists o territorios de origen

Marruecos· y Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.

26
27
28
29
32
33
39
41
56
65
70
73
74
75
83

Calegona

CIRCC../LAR 6/1989, de 15 de no\"iembre. de /a Comisión
.Vaciunal del .\!e¡-cadu de T'a/ores soh,.e comunicación de
pal'1icipaciones significalil'a~ en Sucicdadcs cl/ras acciones
estén admilidas a neguu"acivn e/1 Bo/sa. .

El Real Decreto 276/1989, en sus disposiciones adicional segunda y.
transitoria sexta, determinó los porcentajes relevantes a efectos de la
obligación de comunicar y difundir las participaciones significativas en
el capital de Sociedades'cuvas acciones estén admitidas a negociación en
una Bolsa de Valores prevísta en el articulo 53 de la Ley 24/1988. de 28
de julio. fijando también la fecha de referencia para la declaración inicial
contemplada en la disposición transitoria undécima de la mencionada
Ley. •

Igualmente, en dicho Real Decreto se habililó a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores para que estableciera el procedimiento
y la forma en que deberían realizarse estas comunicaciones por las
personas fisicas o jurídicas que adquieran. posean o transmitan. directa·
mente o por persona interpuesta. las citadas participaciones. debiéndose
entender referida tal habilitación también a las comunicaciones que
deben efectuar los miembros de Consejos de Administración de Socieda
des cuyas acciones estén admitidas a negociación de cuantas adquisicio
nes o transmisiones realicen, con independencia de su cuantía.

En su virtud. el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores. en su reunión del dia 15 de noviembre de 1989. ha dispuesto
lo siguiente:

Norma l./¡ Supuestus de CUlllllllicacivll .1' sujetos ohfigados

1, A los efectos de esta Circular, se entenderá por adquisición de
una participación no sólo la compra. sino también cualquier otra fonna
de obtención de una parte del capital de una Sociedad cuyas· acciones
estén admitidas a negociación en una Bolsa ·de Valores. cualquiera que
sea el título jurídico o el procedimiento utilizado y cualquiera que sea
el modo en que se instrumente la titularidad resultante. En el caso de
usufructo. tendrá la consideración dc titular de la participación quien
ostente la titularidad de los correspondientes derechos de voto. sea
propietario o usufructuario. En el supuesto de copropiedad de acciones
tendrá dicha consideración la persona designada para ejercer los
derechos de voto. si es uno de- los copropietarios: en otro caso. se estará
a la participación de cada uno de los copropietarios en la comunidad.

2. las adquisiciones o transmisiones dI.' acciones de Sociedades
cotizadas que determinen que el porcentaje de capital que quede en
poder del adquirente alcance el 5 por 100 o sus sucesivos múltiplos o
que el que quede en poder del transmitente descienda por debajo de
alguno de dichos porcentajes. se comunicarán:

a) En todo caso. por el adquirentc o transmitente directo de las
acciones que con su propia participación supere o descienda de dichos
porcentajes. ya se trate de una persona fisica o jurídicª. pública o
privada.

b) Por la Entidad dominante del grupo dc Entidades. en el sentido
del artículo 4,0 de la Ley· :!4jl988. que. cn conjunto. superen o
desciendan de los referidos porcentajes. En el caso de que dicha Entidad
dominante sea una Sociedad cxtranjera no cotizada en España la

COMISION NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES
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Sólo para loS productos originarios de Marruecos. incluida la lona franca de Tánger. no
acompañados de un certificado de Circulación de mercancías EUR 1. circunslancia que deberá
indicarse expresamente en la notificación previa de importación.

Pai5l.'s
o -:cmlonos

de ori@;cn

Taiwán.

Taiwán.

Pakistán.
Perú.
Polonia.
Rumania.
Singapur.
Sri Lanka.
Tailandia.
Uruguay.
Yugoslavia.

Rumania.
Singapur.
Sr¡ Lanka.
Tailandia.
Turquía.
Uruguay.
Yugoslavia.

Guatemala. '
Haití.
Hong-Kong.
Hungría.
India.
Indonesia.
MacaD.
Malasia.
Méjico.

India.
Indonesia.
Malasia.
Pakistán.
Perno
Polonia.

ANEXO 4 B

ANEXO 3 B

ANEXO 5

estadística para ciertas categorías textiles
mediterráneos que se indican, previsto en el

artículo 4~~

Países o terrÍlorios de origen

Egipto. Malta y Turquía.
Egipto, Malta y Turquía.
Turquía.
Egipto, Malta y Turquía.
Turquía.
Malta, Marruecos· y Turquía.
Malta, Marruecos· y Turquía.
Malta, Marruecos· y Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.
Egipto y Turquía.
Turquía.
Turquía.
Turquía.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

12
13
18
20
21
22
24

Categoría

«Países de origen a los que se refiere el artículo 2.3 sobre artesanía
y folklore»

«País de origen al que se refiere el articulo 2.3, sobre artesanía y
folklore»

Taiwán

«Régimen de vigilancia
originarias de los paises

Argentina.
Bangladesh.
Brasil.
Bulgaria.
Colombia.
Corea del Sur.
Checoslovaquia.
China.
Filipinas.

«Países de origen a los que se aplica el régimen de vigilancia estadística
pre\'isto en el artículo 3, con la excepción de lo establecido en el

anexo 2.A»

~~País de. origen al que se aPlica el régimen de vigilancia estadística
previsto en el artículo 3, con la excepción de lo establecido en el

anexo 2 8»

("alegoría

ANEXO 3 A

Grupo Ilf A
33. 35. 37. 41 .

Grupo III B

10. 67. 74. 91. 97. 100, 110.

Argentina.
Bangladesh.
Bulgaría.
Corea del Sur.
Checoslovaquia.
China.
Filipinas.
Hungría.
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comunicación deberá hacerse por la filial española que- ('onl-role las
restantes Sociedades españolas del grupo.

e) Por la persona fisica que controle en el sentido del artículo 4.°
Ley ::4/1988. una o varias Sociedades. si sumando las participaciones de
las que sea directamente titular y las de estas. supera o desciende de los
¡Jorcentajes señalados.

d) Por la persona fisica o jurídica que. en supuestos distintos de los
contemplados en las letras anteriores. ha\'3 adquirido o transmitido a
tra\(~s de una persona interpuesta super"ando o descendiendo de los
porcentajes citados.

3. Los miembros de Consejos de Administración de Sociedades
cuyas acciones estén admitidas a negociación en una Bolsa de Valores
comunicarán todas las adquisiciones o transmisiones de dichas acciones
que realicen por sí. a través de Sociedades que controlen o a través de
otras personas interpuestas, con independencia de sO cuantía.

4. La comunicación que, conforme a la disposición transitoria sexta
del Real Decreto 276/1989. y con referencia a la fecha a que se refiere
la norma siguiente, deben efectuar los titulares de participaciones
superiores al 5 por 100 en el capital de Sociedades cuyas acciones estén
admitidas a negociación en una Bolsa de Valores, deberá hacerse:

a) En todo caso, por el titular directo de las acciones que con su
propia panicipación supere dicho porcentaje, ya se trate de una persona
fisica o jurídica. publica o privada.

b) Por la Entidad dominante del grupo de Entidades. en el sentido
del <Irticulo 4.° de la Ley 24/1988, que. en conjunto, superen el referido
porcentaje. En el caso de que dicha Entidad dominante sea una Sociedad
extranjera no cotizada en España, la comunicación deberá hacerse por
la filial española que controle las restantes Sociedades españolas del
grupo.

c) Por la persona fisica que controle, en el sentido del artículo 4.°
Ley 24/1988. una o varias Sociedades. si sumando las participaciones de
las que sea directamente titular y las de estas, supera el porcentaje
señalado.

d) Por la persona fisica o jurídica que. en supuestos distintos de los
contemplados en las letras anteriores. posea una participación superior
al porcentaje citado a través de una persona interpuesta.

S. Los miembros de Consejos de Administración de Sociedades
cuyas acciones estén admitidas a negociación en una Bolsa de Valores
deberán comunicar las participaciones en su capital de Que sean titulares
por sí, a través de Sociedades que controlen o a través de otras personas
interpuetas, con referencia a la misma fecha a que se refiere el numero

r anterior, con independiencia de su cuantía.
, 6. Los tilulares de participaciones superiores al 5 por 100 en el
capital de Sociedades cuyas acciones sean admitidas a negociación en

; una Bolsa de Valores, y los miembros de sus Consejos de Adm.inistra~

ción que sean titulares de una participación en su capila\. cualquiera que
,sea su cuantía, deberán efectuar, con referencia a la fecha contemplada
.-en ·la nonna siguiente, idénticas comunicaciones a las previstas en los
..números 4 y 5 anteriores, respectivamente.
~ 7. Quienes accedan a la condición de miembro del Consejo de
;Administración de una Sociedad cuvas acciones estén admitidas a
negociación en una Bolsa de Valores que sean titulares de una
panicipación en su capital, cualquiera gue sea su cuantía. deberán

'efectuar, con referencia a la fecha que se lOdica en la norma siguiente,
idéntica comuni:ación a la prevista ep. el nlimero 5 anterior.

Norma 2.<1. Fechas de referencia .1' pla=os de comunicación

1. Las fechas de referencia a los efectos de evacuar las comunicacio~
.nes a que se refiere la nonna anterior serán las siguientes:

En los supuestos contemplados en sus números 2 y 3, la fecha_ del
correspondiente contrato o transacción.

En los supuestos a que se refieren sus números 4 v 5. el día 30 de
noviembre de 1989. .

En el supuesto previ-sto en su numero 6. la frcha de publicación en
el «Boletín de Cotización» del acuerdo de admisión a negociación.

En el supuesto prevIsto en su número 7.1a fecha de la aceptación del
nombramIento como miembro del Consejo de AdmmistraciÓn.

2. Los plazos para efectuar las comunicaciones contempladas en la
norma anterior serán los siguientes:

En lo!; supuestos a que se refieren Jos números 2. 3. 6 v 7. los siete
días hábiles siguientes a la fecha de referencia. .

En los supuestos contemplados en sus números 4 v 5. hasta el día 31
de enero de 1990. .

Norma 3." Cnl1fel1idu l' destillGrarins de las cnmunicaciones

l. Las comunicaciones a que se refiere esta Circular deberán
realizarse dentro de los plazos contemplados en la nonna anterior, y se
dirigirán a la Socledad afectada. a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores (D¡vi~iún de Emisores) v a las Sociedades Rectoras de las Bolsas
de Valores en las que se negocíen los valores de aquellas.

2. Las comunicaciones contendrán. al menos. los siguientes datos,
adaptándose al formulario adjunto como anexo único a esta Circular:

ldentifi¡;ación suficiente de quien hace la adquisición o transmisión,
o de quien resulta titular de la participación. ya sea persona fisica o
jurídica, publica o privada.

Numéro de acciones adquiridas. transmitidas o poseídas: porcentaje
poseído o que quede en su poder después de la adquisición o
transmisión. y fechas en las que estas tengan lugar.

Titulo en virtud del que se adquiere, posee o transmite.
Identificación suficiente de la Sociedad en cuyo capital se adquiere,

transmite o posee una participación.
Identificación. en su caso. de la Sociedad o Sociedades a través de las

cuales se ostenta. adquiere o transmite indirectamente una partici~

pación.

Norma 4. r! Publicidad

Las informaciones resultantes de las comunicaciones contempladas
en esta Circular se harán públicas mediante:

a) Puesta a disposición de los accionistas que las soliciten por las
Sociedades cuyas acciones esten admitidas a negociación en una Bolsa
de Valores.

b) Difusión por las Sociedades Re<:toras de las Bolsas de Valores,
a través del sistema de información butSátil que establezcan.

e) Incorporación a los Registros públicos de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Norma 5.u Excepción

Excepcionalmente, cuando los obligados a efectuar las comunicacio~
nes previstas en la presente Circular estimen que las correspondientes
informaciones deben quedar reservadas. lo comunicarán así a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores. Esta sólo podrá exonerar
del cumplimiento de la obligación respecto de los restantes destinatarios
cuando su divulgación fuere contraria al interés público o perjudicara de
manera grave a las Sociedades de que se trate siempre y cuando. en este
último caso, la falta de publicación no sea de índole tal que induzca a
error al publico sobre hechos y circunstancias esenciales para la
evaluación de los valores afectados.

Norma final

La presente Circular entrará en' vigor el día 30 de noviembre
de 1989.

Madrid, 15 de noviembre de 1989.-El Presidente, Luis Carlos
Croissier Batista.
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ANEXO UNICO A LA CfRCUlAR 6/89 DE lA COMISION No'ICK>NAL DEL MERCADO DE VALORES

COMUNICACION DE PARTICIPACIONES SIGNIACATlVAS

1 º"!OS DE LA S9CJECW) AQMmMA NEGQCIACION CUYAS ACCIONES SE ADQUIEREN rnANSMITEN O POSEEN

DERlVANOOSE UNA PAR11CIPACION DIRECTA O INDIRECTA QUE OBUGA A ESTA CQMUNICACION

OENOMlNACION COMPLETA:

OENOMINACION ASREVIAM:

(marque con X lo que proceda)

~I=l

DENOMINACION O NOMBRE DE

LA PERSONA FISICA!JURIDlCA;

BOEnúm.277

.. -,

.'!

ONI/NIF;

DOMICILIO:

(calle,~ muM::tpIo)

(06<1190_' ....)

2.bl MTOS DE LA PERSONA QUE SU~8EESTA COMUNtCACION;

OC>M1C11IO COMPLETO:

f~·:
f ....•

ON!. Pasapo/18,.ete: _

'/3

(el mismo, representanle, apoOenldo,... ele..)

SR. OIPECTOR DE lA DMStON DE EMISORES

(Ref:Nom'III1', nUmetos 4,5,6yl CttctMr 6/1989)

FIRMA Y FECHA

DE ESTA

COMUNlCACION;

RELACION CON El SUJETO 08l.JGIrCJ0:

.APELl.1>OS Y NOMBRE:



-~ ._-....,--

COMUNICACION DE PARTICIPACIONU SIGNIFICATIVAS

3. DETAllE DE lAS PARTICJPACKlNES OBJETO DE INFORMACION EN ESTA COMUN!CAC!ON

ARIIl;I 'Al;luNINDlRt:l;lA
PARTICIPACION DIRECTA (suma de las participaciones PARTiCIPACION TOTAl.

ostentadas por cada una de las
sociedades conIro$&das y (DIRECTA + INOlRECTA)

de otras personas Interpuestas}

~~'''¡• de ng vatoJnomtnaf "fos/ na vaJorriomlnal %1/ nll v..lofnomlnal 'loa/
Referencia accIonea (mita pis) cepltal accIOnes (miles pis) capIIaI accIonn (mIles pis) capital

PARTICIPAQÓN A LA FECHA, ÚlTIMA COMUNICACIÓN 1I _

ADQUISICIONES ·7 1 I
· .. .. I 1
· .. ., 1 I
· .. ~ I I
· .. ., I I
· .. ., I I
· .. ., I

Total AdqUlstclones 7 d(as precedenles

TRANSMISIONES ·7 I 1
· .. .. I I
· .. ., 1 I
· .. ~ I I
· .. ., I I
· .. ., I I
· ..

~To1al Transnwslones 7 dlas rrece<:lenles

PARTICIPACiÓN A LA FECHA DE ESTA COMUNICACIÓN I I I I I I I I
· En los lupuellOl contemplados eolos números., 5, ., Y 7 de la Norma '1 de la CIrcular 6/69 de la CNMV ""et;dos ala posesión en una fecha determinada,

únlcamenle H cumpIImeotarán las casillas corntspMálenlft ala ólIlma linea de 'PARTICIPAC1ÓN A LA FECHA DE ESTA COMUNlCACIÓI\I": resellando como lecha de referencia la

que corresponda de acuerdo con la Norma 21 de 18 cllacla clfcular.

· En IOIlupunkl1 contemplaOos eolos núm.ms 2 y 3 de la Norma 11 de la CttctJlar 6/89 de la CNMV. se cumpllmeAl:arán las casillaS correspoodleoles a las lIneas de ADQUISICIONES

o/y TRANSMIStONE5. En luger de eleclu.r UlllI~ por CIlda Y8ItlK:I6n suteta lilaobI~de comuntcar, se poara optar denlro de ..le cuadro por agrupar laS ctladU
vanaclonel hllbldas en los 11II1. dlas prlICNilnte, a la fecha de esta Comunlcacl6n.

· SIempN que ..~ alguna PARTM:IPACtON INDIRECTA deber6. curnpttmentarse elaparlado 4. de .elormUlarto
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Columna!'l

% de Partlclpaclon en el
capital de la'sociedad

admnlda a negocIacI6n
0btelo de esta

"""...-
I

NIFDENQMINACtON SOCIAl SOCIEDAD CONTROlADA

SOCIEtw>ESCONmOl"-~POR EL SUJETO~ A ESTA

COMUN!CAC1ÓN A TRA.VES DE LAS CUALES SE ADQUIERE, TRAHSMITE o
posee LA PARTlOPN;1ÓN INotRECTA OBJETO DE INFORMACIÓN EN B.
ClW>RO OEl APARTADO 3 DE ESTE FORMUI.ARIO

4. EN EL CASO DE OUE LA PAR!IC!PAC!6N A LA QUE SE fft!fJ!S ESTA.CQMUNIC.AC!ON SE fIROOI P
INDIRECTAMENTE A mAVES DE SOClFOADES C9N!ROL.ADo\S o DE QTfW; PERsoNAs·IN'rnFUESTAS
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OTRoU PERSONAS~ESTAS

SUMA. DE LA CX>lUMNA (oto) que hade.. IgUala la counna (c:2) de la

Ilnea -PAAT1CIPAQON A LA FECHA DE ESTA COMUNICAC1ÓN" del

cuadro contenido en el apartacto 3 de est.lomlularkl .
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